
Salto, 21 de diciembre de 2012.

VISTO: Las resultancias del Exp. No. 2012-34929 caratulado "Feria

Charito. Solicitan Permiso lnstalación de Feria".

RESULTANDO: l) Que por resolución de fecha 24 de octubre de2012,

el Sr. lntendente dispuso la autonzación de una feria vecinal en la calle

Francisco Forteza, entre las calles Artigas y Rivera, la que funcionará

los días sábados en el horario de 13 a 19 horas, debiendo ajustarse su

funcionamiento a lo dispuesto por la Resolución No 7212008.

ll) Que por nota de fecha 20 de noviembre de 2012,

el responsable de la feria "EI Charito", solicita la autorización para el

cambio de horario de funcionamiento de las mencionada feria.

lll) Que por nota de fecha 27 de noviembre de 2012

nuevamente los responsables de la feria solicitan que por motivos de

la celebración de las fiestas tradicionales, se autorice a realizar la

misma el día 24 y 31 de diciembre de 2012.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo que resulta de este expediente,

y los informes de los distintos Deparlamentos, donde consta que se ha

dado cumplimiento con los requisitos que establece la reglamentación

pertinente, no existe impedimento alguno para acceder a lo solicitado.

ATENTO a lo expuesto, conforme a la norma citada y en uso de sus

facultades legales, EL INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

1o) Autorizar en forma extraordinaria que la feria vecinal que se

instala en Ia calle Francisco Forteza, entre las calles Artigas y Rivera,

funcione los días 24 y 31 de diciembre de 2012, en el horario de 15 a

20 horas , debiendo su funcionamiento ajustarse estrictamente a lo
previsto en la Resolucién No" 7212008.-



' "2o) Dispóngase el siguiente horario de funcionamiento normar dela feria para los días sábados:

Horario verano: comenzara a partir der segundo sábado denoviembre, hasta er segundo sábado de marzo,siendo et mismo de 16a 21 horas.

Horario lnvierno: Comenz ara a
hasta el primer sábado de noviembre
13 a 18 horas.

partir del tercer sábado de marzo
de cada año, siendo el mismo de

30) lnsértese en er Libro de Resoruciones, pubríquese, tome nota
el Departamento de Tránsito, ra Unidad ómnibus, ra Dirección Generar
de obras, et Departamento de sarud e Higiene y ra Unidad de
Recolección, y cumptido archívese.
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